
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA EMPRESA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA “SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL 
TURISMO ARAGONÉS, S.L.U.”, POR EL QUE SE LE DESIGNA COMO ENTIDAD 
COLABORADORA EN LA GESTIÓN DE  LOS PLANES EXTRAORDINARIOS DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DE 2022 

REUNIDOS 

De una parte, D. Arturo Aliaga López, Consejero del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, en virtud de Decreto de 5 de agosto de 2019, 
de la Presidencia del Gobierno de Aragón, y facultado para la firma de este convenio 
por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 14 de junio de 2023. 

Y, de otra parte, Dª Gloria Pérez García, Vicepresidenta de la “Sociedad de Promoción 
y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”, facultado para la firma del presente convenio 
por Acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 6 de julio de 
2023. 

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para formalizar y suscribir este 
convenio y, a tal efecto, 

MANIFIESTAN 

Primero.- El artículo 71.51ª del Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por la Ley 
Orgánica 5/2007, de fecha 20 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la competencia exclusiva en materia de Turismo. Por su parte el Decreto de 5 de 
agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, establece en el artículo 5 que corresponde al 
Departamento de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial entre otras áreas 
de actuación, la del turismo. 

Segundo.-  El Gobierno de España dictó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y las Órdenes  HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del 
Componente 14, se ha incluido la línea de inversión de Transformación del modelo 
turístico hacia la sostenibilidad, que incluye el Programa de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos como submedida 2 de la inversión 1 (C14.I1), en tanto que 
mecanismo de actuación cooperada entre los tres niveles de la Administración. Este 
programa financia proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización. Además, 
con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, fija las condiciones 
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de participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, los ámbitos 
de aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de presentación de 
las propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación. 
 
El objetivo perseguido relativos a la línea de inversión C14.I1 es implementar 
actuaciones de impulso de la sostenibilidad turística contempladas en la submedida 2, 
los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, en su triple vertiente: 
medioambiental, socioeconómica y territorial, a fin de beneficiar a los destinos 
turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector 
 
Tercero.- De acuerdo al procedimiento establecido en la Estrategia de Sostenibilidad 
Turística en Destino, aprobada en la Conferencia Sectorial de 28 de julio de 2021 y 
modificada por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 28 de marzo de 2022, que 
aprueba la modificación de la Estrategia así como la Convocatoria extraordinaria 2022 
del Programa de planes de sostenibilidad turística en destino, se presentaron en el 
plazo establecido, las propuestas de PSTD y de Actuaciones de Cohesión entre 
Destinos (ACD) ,siendo valoradas por parte de las Comunidades Autónomas y de la 
Secretaría de Estado de Turismo (SETUR), de acuerdo a criterios objetivos 
establecidos en la propia Estrategia. 
 
Finalmente, se elaboró la propuesta de Plan Territorial de Aragón que incluye los 
PSTD  que, habiendo obtenido una nota superior a 70 sobre 100 con base en los 
criterios de valoración recogidos, encajaban mejor en la planificación turística territorial 
atendiendo al marco del reparto presupuestario asignado para 2022 a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, teniendo en cuenta su contribución a la cohesión territorial y 
detallando su justificación y coherencia, tanto en lo que se refiere a la interrelación del 
conjunto de intervenciones , como a las sinergias y alineación de cada una de las 
intervenciones con las estrategias de turismo a nivel autonómico y estatales, así como 
con los objetivos generales y específicos de la Estrategia. 
 
La Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 14 de diciembre de 
2022, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante 
para las Comunidades Autónomas, del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 
14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dicho 
Acuerdo, teniendo en cuenta los criterios de distribución aprobados, indica que 
corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón un total de 33.700.000 de euros. 
Corresponden a Aragón los siguientes Planes:  
 

Comarca del Maestrazgo. 
Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de la 
Comarca del Maestrazgo. 

1.500.000,00 

Comarca de la Comunidad 
de Calatayud. 

Plan de Sostenibilidad Turística de la Comarca de 
Calatayud. 

2.800.000,00 

Ayuntamiento de Zaragoza. 
Plan de Sostenibilidad Turística en destino del Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

2.000.000,00 

Diputación Provincial de 
Huesca. 

Plan de Sostenibilidad Turística de la Diputación Provincial 
de Huesca. 

26.400.000,00 

Comarca de Somontano 
de Barbastro. 

Saborea Guara Somontano. 1.000.000,00 
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Cuarto.-   Por Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
creó la empresa pública “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, 
S.A.” (actualmente S.L.U.),como empresa de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
medio propio instrumental para la realización de actuaciones en el ámbito turístico 
adscrita al Departamento competente en materia de turismo, siendo en la actualidad el 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial quien tiene 
atribuida dicha competencia en virtud del Decreto 93/2019, de 8 de agosto del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y cuyo objeto es la promoción y 
el desarrollo del sector turístico de Aragón, dirigiendo sus actividades principalmente 
a: 
 

a) La potenciación del sector turístico en todos sus aspectos y el desarrollo de 
cuantas actividades tiendan a tal fin. 
b) La gestión de las instalaciones turísticas que le sean asignadas por el Gobierno 
de Aragón. 
c) La investigación y el análisis de nuevos productos turísticos.  
d) La edición de todo tipo de material promocional, en cualquiera de los soportes que 
se estimen oportunos. 
e) La producción y la distribución de la información que favorezca el desarrollo 
turístico aragonés. 
f) La coordinación de las acciones promocionales de otras entidades, públicas o 

privadas, que tengan igual fin, en el marco de la política turística general. 
g) La realización de estudios y propuestas dirigidos a la mejora de la calidad del 
turismo de Aragón, en sus distintos ámbitos y subsectores. 
h) Y en general, cuantas actividades contribuyan al mejor desarrollo turístico de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Quinto.- De conformidad con la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría 
General de Fondos Europeos, por la que se establecen las instrucciones a fin de 
clarificar la condición de entidad ejecutora ,la designación de órganos responsables de 
medidas y órganos gestores de proyectos y subproyectos ,en el marco del sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Departamento de 
Industria ,Competitividad y Desarrollo Empresarial como entidad ejecutora de este 
Plan, puede valerse de otras entidades del sector público para para llevar a cabo las 
actuaciones previstas en dicho Plan entre las que se encuentran  los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destino. 
 
Por ello, se considera oportuno que la realización de las actuaciones de asistencia 
técnica para la gestión y evaluación de las intervenciones incluidas en dichos Planes 
sean realizadas por la empresa cuyo capital está suscrito íntegramente por la 
Comunidad Autónoma a través de la Corporación Empresarial Pública de Aragón. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, será entidad colaboradora aquella que, 
actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos 
relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los 
beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o colabore en la 
gestión de la subvención. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de 
la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 10 del Decreto Legislativo 
2/2023 de 3 de mayo del Gobierno de Aragón que aprueba el texto refundido de la Ley  
de Subvenciones de Aragón, y el artículo 34 de la Orden ICD/746/2021, de 21 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, se podrán suscribir los correspondientes 
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convenios de colaboración con personas jurídicas públicas o privadas para que actúen 
como entidad colaboradora. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, la Ley 40 /2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y la Ley la Ley 5/2021 de 29 de junio de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se suscribe el presente 
convenio con sujeción a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El objeto de este convenio es la designación de la empresa pública “Sociedad de 
Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.” (en adelante Turismo de Aragón), 
como entidad colaboradora para la realización de alguna de las actuaciones de las 
que es responsable el Departamento de Industria ,Competitividad y Desarrollo 
Empresarial según Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 14 de diciembre 
de 2022, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante 
para las comunidades autónomas del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del componente 
14 Inversión 1 del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Turismo de Aragón, en virtud del acuerdo de su Consejo de Administración de 6 de 
julio de 2023 acepta la designación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Segunda.- Actuaciones de la Entidad Colaboradora 
 
De conformidad con la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de 
Fondos Europeos, por la que se establecen las instrucciones a fin de clarificar la 
condición de entidad ejecutora, para que una entidad ejecutora pueda asignar a otra 
entidad del sector público la realización de alguna de las acciones previstas en el 
PRTR de las que sea responsable, esta entidad deberá cumplir los requisitos 
contemplados en el artículo 4.3. 
 
En este sentido la empresa “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, 
S.L.U.”, posee personalidad jurídica propia distinta de la de la entidad ejecutora, 
asume las siguientes obligaciones como entidad instrumental debiendo aceptarlas 
expresamente una vez firmado este convenio: 

 
a) Comprometerse a realizar las acciones que se le asignen con la finalidad de 
ayudar a la entidad ejecutora a desarrollar las medidas contenidas en el Plan y, en 
concreto, a cumplir con los hitos y objetivos asignados como parte de la Decisión de 
Ejecución del Consejo de acuerdo con sus indicadores de seguimiento, en la forma y 
los plazos previstos y bajo las directrices de la entidad ejecutora. 
b) Facilitar a la entidad ejecutora toda la información de seguimiento que ésta 
precise, y en particular proporcionar la información que ha de suministrarse al sistema 
de información de gestión y seguimiento del PRTR conforme a lo dispuesto en la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y según se establezca en el manual de 
uso y funcionamiento del sistema de información, Manual de usuario CoFFEE-MRR, 
disponible en la página web de la Secretaría General de Fondos Europeos, 
(https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Paginas/CoFFEE.aspx). 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

. 
G

lo
ri
a
 P

é
re

z 
 G

a
rc

ía
, 

D
ir
e
ct

o
ra

 G
e
n
e
ra

l. 
 E

l 0
6
/0

7
/2

0
2
3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
Y

3
3
Y

1
N

B
5
D

N
1
I0

1
P

F
I.



 
 

5 
 

c) Cumplir con todos los principios transversales del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento , Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021, y con los principios de gestión específicos del 
PRTR previstos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con 
el mismo nivel de exigencia que el requerido por dicha Orden para las entidades 
ejecutoras, incluidas la obligación de disponer de un Plan de medidas antifraude y la 
de exigir las declaraciones previstas en su anexo IV ,que se incluyen como Anexo III a 
esta orden . 
 
Tercera.- Régimen jurídico aplicable. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por los artículos 47 a 
53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como por el capítulo II del Título IV del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.  
2. La subvención, canalizada a través del presente convenio, se regirá, además de por 
lo dispuesto en el presente convenio, en lo que proceda por la siguiente normativa: 
 

•  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
•  Decreto Legislativo 2/2023 de 3 de mayo del Gobierno de Aragón que aprueba 
el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. 
• Ley 39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
• Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 5/2021 de 29 de junio de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón. 
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de26 de febrero de22014, en caso de que 
en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley y Ley 11/2023, de 30 de mayo, de uso estratégico de la contratación 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
• Demás normas que resulten de aplicación. 

 
3. Esta subvención estará sometida al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable 
a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España —Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, la Orden HFP/1031/2021— y, en especial el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento, Ley 
8/2022,de 30 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023 en relación con la ejecución 
presupuestaria y contable, gestión de las actuaciones y proyectos vinculados al del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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Cuarta.- Obligaciones y condiciones de Turismo de A ragón. 

Las obligaciones y funciones atribuidas a Turismo de Aragón de conformidad con lo 
establecido en la cláusula segunda de este convenio se incluirán en los convenios de 
colaboración suscritos entre el Gobierno de Aragón y cada uno de los beneficiarios de 
los cinco Planes Extraordinarios de Sostenibilidad Turística 2022 en Aragón y son las 
siguientes: 

1º Controlar que los cinco destinos beneficiarios logren como mínimo la ejecución del 
50% de cada Plan de Sostenibilidad Turística adjudicado en el 2022, en el cuarto 
trimestre de 2024 y que justifiquen la finalización de los proyectos, en todo caso, 
hasta el 31 de marzo de 2026. Para considerar finalizada una actuación es necesario 
que todos los elementos constitutivos de la misma estén finalizados. A estos efectos 
se exigirá el acta de recepción del contrato o el documento que se pueda establecer 
alternativamente en cumplimiento de las disposiciones que establezca la Comisión 
Europea o el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
 
2º Remitir cuanta información y documentos se les requiera, así como cumplir 
puntualmente con lo que pudiera disponerse por cualquier norma o reglamentación 
aplicable en los términos establecidos en las Órdenes HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre a los efectos de que el órgano 
responsable del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 
pueda certificar o acreditar los gastos de las actuaciones que sean subvencionables 
en el citado programa ante las autoridades competentes.  
 
3º Cumplir con las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, 
control, verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa 
interna y de la Unión Europea que se establezcan para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la UE y cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento. 
 
4º Permitir conocer en todo momento el nivel de consecución de los hitos y de los 
objetivos, en los términos previstos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, y adoptar las medidas necesarias en caso de situaciones que puedan 
comprometer el retorno de fondos por insuficiente cumplimiento de tales hitos y 
objetivos. 
 
5º Seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o 
iniciativas del PRTR, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de noviembre. 
 
6º Cumplimiento de las obligaciones de información y registro de la consecución de 
los correspondientes hitos y objetivos en los términos previstos en el artículo 3 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el resto de 
obligaciones establecidas en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de  Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
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7º Mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los 
respectivos indicadores y la obligación al mantenimiento de la documentación 
soporte conforme a lo previsto en el artículo 132 del Reglamento Financiero.   
 
8º Comprobar que los proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los 
requisitos exigibles. Para ello, en el caso de ejecución directa, por convenios o por 
ayudas, solicitarán a los adjudicatarios la documentación e información necesaria, a 
efectos de realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de los proyectos, lo cual 
deberá estar contemplado en los pliegos, convenios o bases. 
 
9º Recopilación y valoración de la documentación e información presentada por los 
adjudicatarios o destinatarios finales, para comprobar la adecuación de los proyectos 
a las condiciones de  financiación, así como de la elaboración, remisión de 
información, e incorporación de la documentación acreditativa que sea necesaria para 
justificar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos en Decisión de 
Implementación del Consejo y en las Disposiciones operativas (OAs por sus siglas en 
inglés) así como de la preparación de la documentación acreditativa que se establezca 
en los mecanismos de verificación. 
 
10º Registrar en el sistema informático establecido al efecto, de forma continuada, el 
progreso de los indicadores de los hitos y objetivos más desagregados de la 
estructura en la que se descompone el proyecto o subproyecto e incorporar la 
información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación. La información de 
los indicadores de cumplimiento de los hitos y objetivos en curso y de sus 
mecanismos de verificación deberá estar actualizada en el sistema informático con el 
resultado de las mediciones correspondientes al último día de cada mes de referencia 
no más tarde del día diez del mes siguiente. 
Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un hito u objetivo 
crítico o no crítico, se generará el Certificado de Cumplimiento que deberá ser firmado 
por el Órgano Gestor de la Entidad Ejecutora, en este caso la Dirección General de 
Turismo. 
Igualmente, a partir de la información contenida en el sistema de información de 
gestión y seguimiento, generará el correspondiente Informe de Gestión al que se 
refiere el artículo 12 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, siendo 
responsable de la información que consta en el mismo en relación con la ejecución del 
PRTR que se le haya asignado. 
 
Estos informes se elaborarán con periodicidad semestral, con referencia a las fechas 
30 de junio y 31 de diciembre y deberán ser formalizados por la entidad ejecutora 
antes del 20 de julio y del 20 de enero de cada año. Corresponderá la firma para esta 
formalización, al órgano que se determine en el ámbito de la comunidad autónoma, 
según los criterios indicados en el referido artículo. Igualmente, se formulará 
trimestralmente el Informe de Previsiones al que se refiere el apartado 6 de dicho 
artículo. 
 
11º Remitir a la Dirección General de Turismo cualesquiera informes adicionales que 
se soliciten incluyendo la información necesaria para justificación de actuaciones. 
Asimismo, deberán cumplir con cualquier requerimiento que se apruebe con carácter 
general para la ejecución y cumplimiento del PRTR, incluyendo la posibilidad de 
realizar auditorías externas. 
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12º Recibir la documentación justificativa contemplada en los convenios por los que se 
formalizan los Planes Extraordinarios de Sostenibilidad en Destino 2022. 
 
13º Preparar al final de la ejecución de los Planes, una cuenta justificativa sobre la 
utilización de los fondos recibidos incluyendo:  
 
a) Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados. 
b) Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado. 
c) Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 
aplicados en su ejecución. 
 
14º Cumplimiento de cualquier obligación o actuación por la Comunidad Autónoma no 
contemplada en los puntos anteriores, incluida en la Resolución de 11 de abril de 
2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022, por el que se modifica el 
de 21 de diciembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución, así como 
el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la 
financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco 
del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

15º La entidad colaboradora deberá respetar las disposiciones europeas y nacionales, 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea, en concreto deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
a) Las actuaciones derivadas del objeto del convenio no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento 
(UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 2019/2088. 
b) Se compromete a la concesión de los derechos y accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes 
ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 1 2de 
febrero de 2021, y en el art. 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (Reglamento Financiero). 
c) Custodiará y conservará la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y 132 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 
d) Mantendrá una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el 
marco de este Convenio y la obligación de mantenimiento de la documentación 
soporte. 
e) Implementará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.  
f) Aceptará la cesión y tratamiento de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a los previsto en la normativa europea de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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g) Recabará, a efectos de auditoría y control del uso de los fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) 
del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021. 
h) Cumplir con las obligaciones en materia de información, comunicación y 
publicidad contempladas en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, sobre la financiación de la Unión Europea de las medidas incluidas 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula sexta.  
i) De acuerdo con el art 9.6 «Comunicación» de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, en los informes, y entregables se deberá incluir la siguiente cláusula de 
exención de responsabilidad: «Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU. 
Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del 
autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión 
Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas 
responsables de las mismas».  
j) Cumplirá con el resto de las obligaciones previstas en la Orden HFP/1030, de 29 
de septiembre. 
 
Se incluyen en Anexo III los Modelos de declaración de Ausencia de conflicto de 
interés, de Cesión y tratamiento de datos y de Compromiso de cumplimiento de 
principios transversales. 
 
Quinta.- Compromisos del Departamento de Industria,  Competitividad y 
Desarrollo Empresarial. 
 
1.  El Departamento  en el ejercicio de sus competencias y en virtud del Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo de 21 de diciembre de 2021, por el que se fijan los 
criterios de distribución, así como el reparto resultante para las Comunidades 
Autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por 
parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2022 a las entidades locales 
beneficiarias las cantidades incluidas en el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística 
en Destino de la Comunidad  Autónoma de Aragón con cargo a la aplicación 
presupuestaria 19050/7511/740006/32443 pep 2021/000283,del Presupuesto para 
2023 .  
2. Deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
transferencia y la aplicación de los fondos percibidos ante la Secretaría de Estado de 
Turismo. Para ello, velará por que los proyectos adjudicados sean ejecutados 
conforme a los requisitos exigibles. 
 
Igualmente, cumplirá las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo 
como cualquier órgano o autoridad competente les dirija en aplicación de cualquier 
normativa, tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse para la ejecución o 
gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como del PRTR. 
 
3. Asume las obligaciones de información y registro de la consecución de los 
correspondientes hitos y objetivos a través de la empresa pública Sociedad de 
Promoción y Gestión de Turismo Aragonés, en los términos previstos en este 
convenio y en el artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así 
como el resto de obligaciones establecidas en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre. 
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Sexta.- Publicidad.   
 
En las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, 
etc.), de conformidad con la Nota Informativa de la Comisión de Comunicación 
Institucional del Gobierno de Aragón de 25 de enero de 2022, se deberán incluir los 
siguientes logos que se adjuntan como Anexo I: 
 
1º. Logotipo del Gobierno de Aragón  
 
2º. Logotipo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  
 
3º. El emblema de la Unión Europea, junto con el que se incluirá el siguiente texto 
«Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU» 
 
Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se 
incluirán en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. 
que deberán cumplir lo establecido en el “Manual de Comunicación para Gestores y 
Beneficiarios de los Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” 
disponible en el siguiente enlace: 
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-
es/Documents/MANUAL%20DE%20COMUNICACI%C3%93N%20PARA%20LOS%20
GESTORES%20DEL%20PLAN.pdf. Todos los carteles informativos y placas deberán 
colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público.  
 
Para ello, la entidad colaboradora deberá solicitar con carácter previo a su utilización 
el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y 
como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad, con el objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes. 
 
Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público. Estos logos se encuentran disponibles en el siguiente link: 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

Así mismo, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el Manual de Comunicación 
para Gestores y Beneficiarios de los Fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia” disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-
es/Documents/MANUAL%20DE%20COMUNICACI%C3%93N%20PARA%20LOS%20
GESTORES%20DEL%20PLAN.pdf. 
 
Séptima.- Cesión de competencias y responsabilidad.  
 
La formalización del presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las 
competencias anteriormente expresadas del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, siendo 
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responsabilidad de éste dictar cuantos actos o resoluciones administrativas que den 
soporte a las actuaciones objeto del convenio. 
 
Octava.- Naturaleza jurídica del convenio y jurisdi cción competente. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido de la 
aplicación del texto refundido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
 
2. En defecto de acuerdo entre las partes adoptado en la comisión de control y 
seguimiento, la resolución de los problemas de interpretación, cumplimiento y demás 
cuestiones litigiosas que puedan surgir en la ejecución del presente convenio, 
corresponderán al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional. 
 
Novena.- Vigencia e incumplimiento de las partes. 
 
1.  La vigencia del presente convenio se extenderá hasta el 31 de marzo de 2026. 
 
2.  La prórroga del convenio se efectuará conforme a lo dispuesto en la normativa que 
resulte de aplicación a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como a lo previsto en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público y Ley 5/2021 de 29 de junio de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 
 
3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte 
podrá requerirla para que, en el plazo de un mes, corrija el citado incumplimiento. Si 
persistiera el incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá 
resolver el presente convenio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su 
determinación se tendrán en consideración la naturaleza, gravedad y valoración del 
daño causado. 
 
Décima.- Causas de extinción y modificación del Con venio. 
 
1.El presente convenio se podrá extinguir por resolución debidamente motivada del 
Gobierno de Aragón o por renuncia de la Sociedad de Promoción y Gestión del 
Turismo Aragonés S.L.U. a la ayuda concedida, así como por las causas 
contempladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015. 
 
2. En los casos en que se ha recogido en el clausulado del convenio, así como 
aquellos aspectos que sin variar el objetivo del convenio precisen de forma más clara 
su ejecución, podrá instarse la modificación del Convenio, que se tramitará previa 
deliberación y propuesta de la Comisión de Seguimiento. 
 
Undécima.- Efectos de la Resolución del convenio  
 
1.  El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de los 
mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de 
las partes.  
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2. En el supuesto de convenios de los que deriven compromisos financieros, se
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a
satisfacción de ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias,
teniendo en cuenta las reglas contempladas en el artículo 52 de la Ley 40/2015.

Décimosegunda.- Protección de Datos de carácter Personal. 

Se adjunta como Anexo II al presente convenio el Acuerdo de encargo de tratamiento 
de datos de carácter personal a suscribir entre las partes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 28 y siguientes del Reglamento 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y el artículo 33 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (en adelante LOPD). 

En prueba de conformidad firman el presente Convenio a fecha de firma electrónica 

Arturo Aliaga López 
 CONSEJERO DE INDUSTRIA, 

COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL DEL GOBIERNO DE 

ARAGÓN 

Gloria Pérez García 
VICEPRESIDENTA DE LA SOCIEDAD DE 
PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO 

ARAGONÉS, S.L.U. 
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ANEXO I 

ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL. 

En Zaragoza, a ...... de  de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, D. Arturo Aliaga López, Consejero del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, en virtud de Decreto de 5 de agosto de 
2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, en representación del Gobierno de 
Aragón, en adelante responsable del tratamiento. 

Y, de otra parte, D. Gloria Pérez García, Vicepresidenta de la “Sociedad de 
Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”, en adelante encargado del 
tratamiento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 y siguientes del Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPD), el 
tratamiento de datos de carácter personal por cuenta de tercero requiere la 
celebración de un acto jurídico con los requisitos legales correspondientes.  

Por ello, las partes, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad legal 
suficiente  

ACUERDAN 

I) Que, el responsable del tratamiento ha firmado con el encargado del tratamiento un 
convenio de colaboración por el que se designa al encargado de tratamiento como 
entidad colaboradora en la gestión de los Planes Extraordinarios de Sostenibilidad 
Turística 2022 en Aragón.

II) Que, para la realización de las tareas de gestión, tramitación y comprobación 
de las subvenciones, es necesario que el encargado del tratamiento tenga acceso 
y realice el tratamiento de los datos personales relativos a los solicitantes y 
beneficiarios de las subvenciones de los que es titular el responsable del tratamiento, 
por lo que asume las obligaciones que la normativa sobre protección de datos 
personales estipula como Encargado de dicho tratamiento.
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III) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la LOPD, las partes 
acuerdan el presente encargo de tratamiento, que se regirá de conformidad con las 
siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. -  Objeto del Acuerdo. 
 
El objeto del presente Acuerdo es el tratamiento por parte del encargado del 
tratamiento de los datos personales titularidad del responsable del tratamiento, con la 
finalidad de proceder a la prestación del servicio acordado. Para ello, el responsable 
del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento dichos datos 
personales. 
 
Segunda. -  Obligaciones del encargado del tratamiento. 
 
1. Limitaciones al tratamiento de los datos por parte del encargado del tratamiento. 
 
El encargado del tratamiento únicamente tratará los datos a los que tiene acceso 
siguiendo las instrucciones del responsable del tratamiento. En este sentido, se 
compromete a no utilizarlos con otra finalidad diferente, a no comunicarlos a terceros y 
a conservarlos con las debidas medidas de seguridad exigidas por la normativa 
aplicable. 
 
2. Deber de secreto. 
 
Conforme al artículo 5 de la LOPD, el encargado del tratamiento está obligado al 
secreto profesional y a mantener absoluta confidencialidad respecto de los datos a los 
que tenga acceso para su tratamiento, obligaciones que subsistirán aun después de 
finalizar sus relaciones con el titular de los datos. El encargado del tratamiento se 
obliga a exigir a todos sus empleados o colaboradores el mismo deber de secreto en 
cuanto tengan acceso a los datos personales del responsable. En caso contrario, el 
encargado del tratamiento responderá del incumplimiento por parte de cualquiera de 
sus empleados o colaboradores. 
 
3. Medidas de seguridad a aplicar. 
 
El encargado del tratamiento deberá adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativa necesarias para garantizar el nivel de seguridad apropiado de los datos 
de carácter personal objeto de tratamiento, de tal manera que se evite su alteración, 
pérdida, sustracción, tratamiento o acceso no autorizados, habida cuenta del estado 
de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. En todo 
caso, el encargado de tratamiento se compromete a adoptar las siguientes medidas: 
 

- Seudonimización y el cifrado de datos personales. 
- La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
- La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales 
de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 
- Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de 
las medidas técnica y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
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- La gestión por escrito de un registro de actividades de tratamiento efectuadas 
por cuenta del responsable del tratamiento, que contendrá en todo caso el 
nombre del responsable por cuenta del cual actúe, las categorías de 
tratamientos realizados y la descripción general de las medidas técnicas y 
organizativas de seguridad apropiadas que esté aplicando. 
 

El encargado del tratamiento deberá evaluar los posibles riesgos derivados del 
tratamiento, teniendo en cuenta los medios utilizados para ello y otras circunstancias 
que puedan incidir en la seguridad. 
 
4. Devolución de soportes y/o documentos. 
 
Una vez cumplida o resuelta la relación contractual entre las partes, que dé por 
finalizada la misma, los datos personales en poder del encargado del tratamiento 
serán destruidos en su totalidad o devueltos al responsable del tratamiento, al igual 
que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal 
objeto de tratamiento. Esta obligación se entiende sin perjuicio del deber de 
conservación que las disposiciones legales puedan estipular.  
 
Una vez se haya realizado la operación de destrucción o devolución mencionada en el 
párrafo anterior, el encargado del tratamiento se compromete a entregar al 
responsable del tratamiento un certificado firmado donde conste que así se ha 
realizado, detallando, en caso de existir un deber de conservación, las disposiciones 
que lo motivan y los plazos aplicables. 
 
5. Asistencia para el ejercicio de derechos de los afectados. 
 
Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del 
tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección del 
responsable del tratamiento. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, 
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud. 
 
6. Derecho de información. 
 
Corresponde al responsable del tratamiento facilitar el derecho de información en el 
momento de la recogida de datos, salvo que se establezca expresamente lo contrario 
en el convenio de colaboración. 
 
7. Notificación de violaciones de seguridad de los datos. 
 
El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida y, en cualquier caso, antes del plazo de 72 horas, a través del correo 
electrónico indicado anteriormente, las violaciones de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la 
información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.  
 
No será necesaria esta notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  
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Si se dispone de ella, se facilitará al menos la siguiente información: descripción de la 
naturaleza de la violación, nombre y datos de contacto del Delegado de Protección de 
datos u otro punto de contacto, descripción de las posibles consecuencias de la 
violación y la descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio 
a la violación. 
 
Igualmente, corresponderá al encargado del tratamiento comunicar en el menor 
tiempo posible las violaciones de seguridad de los datos a los interesados cuando sea 
probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y libertades de las 
personas físicas. Esta comunicación deberá contener la misma información que la 
detallada para el responsable del tratamiento.  
 
8. Apoyo al responsable del tratamiento. 
 
El encargado del tratamiento dará apoyo al responsable en el tratamiento en la 
realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos, cuando 
proceda. 
 
Asimismo, pondrá a disposición del responsable del tratamiento toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la 
realización de las auditorias o inspecciones que realicen el responsable u otro auditor 
autorizado por él. 
 
9. Deber de informar de los cambios en los datos identificativos del encargado del 
tratamiento. 
 
El encargado del tratamiento deberá informar al responsable de los cambios que se 
puedan producir en sus datos identificativos o de localización, para que éste pueda 
modificar el Registro de Actividades de tratamiento en su caso. 
 
Tercera. - Subcontratación de las tareas a realizar  por parte del encargado del 
tratamiento. 
 
En caso de ser necesaria la subcontratación de un tercero para la realización de las 
tareas que debe realizar como entidad colaboradora en la gestión de las 
subvenciones, el encargado del tratamiento lo comunicará expresamente al 
responsable del tratamiento. 
En todo caso, el subencargado del tratamiento estará sujeto a las mismas condiciones 
y en la misma forma que el encargo de tratamiento en lo referente al adecuado 
tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas 
afectadas.  
 
Cuarta. -  Obligaciones del responsable del tratamiento. 
 
1. El responsable del tratamiento se obliga a cumplir con todas las obligaciones que le 
impone la normativa sobre protección de datos personales. 
 
2. El responsable del tratamiento se obliga a entregar o permitir el acceso al 
encargado del tratamiento respecto a todos los datos personales necesarios para que 
éste pueda cumplir con las obligaciones acordadas.  
 
3. También se compromete el responsable a informar al encargado del tratamiento, 
mientras éste está prestándole sus servicios, de las modificaciones que se pudieran 
producir en los datos personales tratados por éste. 
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Quinta. - Régimen de responsabilidad. 

El encargado del tratamiento se compromete a cumplir bien y fielmente todas las 
obligaciones legales derivadas tanto de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, como de las 
demás normas vigentes en la materia en cada momento. 

Sexta. - Duración del Acuerdo. 

La duración del presente Acuerdo está condicionada a la realización de las tareas de 
gestión tramitación y comprobación de los Planes Extraordinarios de Sostenibilidad 
Turística de 2022. 

Séptima. - Protección de datos de carácter personal. 

De acuerdo con la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, informamos a los firmantes del presente 
documento que sus datos personales serán tratados por el Gobierno de Aragón y por 
la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U. con la finalidad de 
mantener una relación contractual. Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que 
la ley lo permita o lo exija expresamente. Sin perjuicio de ello, se podrá acceder, 
rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar los demás derechos expuestos en la 
información adicional sobre protección de datos. 

Octava. - Ley aplicable y Jurisdicción competente. 

El presente Acuerdo se regirá por la legislación española y, en especial, por la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y el 
Reglamento 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, en aquello que no esté expresamente regulado en este Acuerdo. 

Las partes se someten, para las controversias que pudieran surgir en relación con el 
mismo, a la competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Zaragoza, con 
renuncia a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. Todo ello sin perjuicio de 
la competencia de la Agencia de Protección de Datos en la materia, y de los Juzgados 
y Tribunales competentes para resolver en relación con los actos de esta. 

Y en prueba de su conformidad, las partes firman el presente Acuerdo en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

Fdo. Arturo Aliaga López 
Responsable del tratamiento de datos 

Gobierno de Aragón 

Fdo. Gloria Pérez García 
Encargado del tratamiento de datos 

Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo 
Aragonés, S.L.U. 
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ANEXO III 
 

Modelos de declaración 
 
 

A. Ausencia de conflicto de interés. 
B. Cesión y tratamiento de datos 
C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales 

 
A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 
Expediente: 
 
Contrato/subvención. 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 
contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como 
participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en 
el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

. 
G

lo
ri
a
 P

é
re

z 
 G

a
rc

ía
, 

D
ir
e
ct

o
ra

 G
e
n
e
ra

l. 
 E

l 0
6
/0

7
/2

0
2
3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
Y

3
3
Y

1
N

B
5
D

N
1
I0

1
P

F
I.



 
 

19 
 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 
el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención 
del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 
 
 
B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia 
(PRTR) 
 
 
Don/Doña ……………………………………………………, DNI ……………………, como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
…………………………………………………………………………, con NIF 
…………………………, y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 
el Componente XX «………………………», declara conocer la normativa que es de 
aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos 
de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 
electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 
categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 
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iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 
efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 
fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 
15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la 
gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y 
de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 
Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 

C. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
 
Don/Doña ………………………………………………, con DNI ……………………, como 
titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
…………………………………………………………………………, con NIF 
…………………………, y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………….en la condición de órgano responsable/ órgano 
gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 
participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 
el Componente XX «………………………», manifiesta el compromiso de la 
persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
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Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución 
de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no 
incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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